
ANEXO  I  AL  CUADRO  RESUMEN  DEL  EXPEDIENTE  PA  11/26: 
SUMINISTRO DE 43 BALANZAS AGITADORAS DE SANGRE CON 
DESTINO EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS 
DE  CÓRDOBA  ADSCRITO  A  LA  CENTRAL  PROVINCIAL  DE 
COMPRAS DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
(PA 11/26). 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (Apartado 15.2 del Cuadro Resumen).

1. OFERTA ECONÓMICA: MÁXIMO 80 PUNTOS

La oferta económica se valorará en función de la oferta más favorable para la administración, 
siguiendo el siguiente criterio:

- Se asignará la puntuación máxima (80 puntos) a la oferta más económica.
- La mínima puntuación (0 puntos) corresponderá al precio de licitación.
- La valoración económica del resto de las ofertas vendrá definida de acuerdo con una 

interpolación lineal, empleándose para su cálculo la siguiente fórmula:

P = 80 x [ ( PL-OE ) / ( PL-OV ) ]
Donde:

P = Puntuación de la oferta económica de la empresa que se puntúa.
PL= Presupuesto de licitación.
OE= Oferta económica de la empresa que se puntúa.
OV= Oferta económica más ventajosa.

Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularán con una aproximación de dos 
decimales.

No se admitirán las ofertas económicas que superen el presupuesto base de licitación.

2. GARANTÍA COMPLETA DE LOS EQUIPOS: 15 PUNTOS

La garantía de la empresa contratista se realizará sobre la totalidad del equipamiento, y de todos 
sus componentes y accesorios, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.5 del PPT que rige 
la presente contratación, con la siguiente valoración según el plazo de garantía ofertado:

 Garantía completa 2 años: 0 puntos.
 Garantía completa 3 años: 2 puntos.
 Garantía completa 4 años: 5 puntos.
 Garantía completa 5 años: 10 puntos.
 Garantía completa 6 años o más: 15 puntos.



3. CRITERIO MEDIOAMBIENTAL: MÁXIMO 5 PUNTOS

Se valorará el  consumo asociado a la  potencia eléctrica nominal  en vatios (W) del  equipo 
ofertado. La fórmula aplicable será: la puntuación de este criterio multiplicada por el cociente 
que resulta de dividir la potencia eléctrica nominal del equipo de menor potencia / potencia 
eléctrica nominal del equipo que se está valorando.



RESUMEN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

CRITERIO PUNTUACIÓN MÁXIMA
OFERTA ECONÓMICA 80 PUNTOS
GARANTÍA COMPLETA 15 PUNTOS
CRITERIO MEDIOAMBIENTAL 5 PUNTOS


